
Nuevo marco europeo
Superada la transición del
régimen de monopolio al de
plena competencia, caracteri-
zada por una regulación inten-
siva a tal fin, la reforma debe
conducir a una reducción de
la carga normativa permitien-
do un mayor juego al mercado
y a la normativa general apli-
cable al mismo, en particular,
la de competencia. Surge la nece-
sidad de tomar en considera-
ción además otros aspectos, entre
ellos la convergencia de los sec-
tores en torno a las comunica-
ciones electrónicas.
El nuevo marco regulador está
compuesto por una Directiva
marco1, cuatro Directivas espe-
cíficas (de autorización, acce-
so, servicio universal2 y sobre
la privacidad y las comunicaciones

electrónicas3) y una Decisión
(espectro radioeléctrico4). Los
Estados miembros deben rea-
lizar su transposición adoptando
y publicando las disposiciones
legales, reglamentarias y admi-
nistrativas necesarias, a más tar-
dar el 24 de julio de 2003. Con
objeto de que se trate de un
proceso armonizado éstas se apli-
carán a partir del 25 de julio
de 2003.

Proceso de transposición
Existían diversas posibilidades
para la incorporación al Dere-
cho español de las directrices
comunitarias que definen el nue-
vo marco regulador para las
comunicaciones electrónicas. La
transposición no se podía abor-
dar únicamente con modifica-
ciones de los Reglamentos ya
que algunos de los principales
cambios introducidos por la nue-
va legislación europea afectan
a conceptos definidos en el cuer-
po normativo de la LGTel 985,
es el caso del régimen de Títu-
los Habilitantes o el concepto
de poder significativo de mer-
cado. Por tanto, las opciones para
hacerlo son bien modificar la
actual Ley General de Teleco-
municaciones de modo que se
recojan los cambios dictados des-
de Bruselas, bien crear una nue-
va Ley. 
La opción elegida finalmente
por el Gobierno español ha sido
la de crear una nueva Ley. Con
una vocación de cambios míni-
mos respecto al texto anterior
declarada desde el inicio, la Secre-
taría de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad
de la Información (SETSI) ela-
boró un borrador de antepro-
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anteproyecto de Ley General
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llos ámbitos donde puedan
ejercer su condición de
dominancia, y que es su con-
junto son las que ya existían
en la normativa anterior, en
relación con controles tari-
farios, explotación de deter-
minados servicios, selección
y pre-selección de operador,
así como en materia de inter-
conexión y acceso. En con-
secuencia, la definición y el
análisis del mercado –concepto
éste sencillo en su concep-
ción pero complicado en su
ejecución- serán piezas clave
de la regulación.

– Se mantiene la regulación del
servicio universalmodificando
el conjunto de las prestacio-
nes que lo integran para incluir
el acceso funcional a Inter-
net; desde la Comisión Euro-
pea se hace especial hinca-
pié en que por el momento
no se trata en ningún caso
de un acceso de banda
ancha, aunque posteriores revi-
siones analizarán este pun-
to. Sin embargo, también se
puede observar un cambio
en el enfoque de la nueva nor-
mativa en cuanto a los ope-
radores que pueden ser
designados para la prestación
del servicio universal, podrán
recibir esa designación todas
las empresas autorizadas.

– El nuevo marco comunitario
se refiere a las redes y servi-
cios de comunicaciones elec-
trónicas, asumiendo el pro-
ceso de convergencia de redes
y servicios. Además del cam-
bio terminológico, es de des-
tacar las referencias incluidas
en las distintas directivas a las
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yecto de nueva Ley General de
Telecomunicaciones, que hacía
público el pasado mes de julio
con el fin de abrir un período
de consulta pública sobre el mis-
mo. En la actualidad el borra-
dor propuesto desde el Minis-
terio está siendo estudiado por
la Comisión Europea. 
El GRETEL, en calidad de gru-
po experto en temas de regu-
lación, es invitado a colaborar
en el análisis del borrador. Este
grupo viene realizando un segui-
miento del proceso desde que
comenzara la reforma del mar-
co regulador comunitario6. El
análisis del anteproyecto de ley
se hace observando el grado de
fidelidad a la hora de realizar
la transposición, ya que si bien
las normas dictadas desde Bru-
selas son líneas genéricas que
pueden tomar diferentes for-
mas al incorporarse al Derecho
de cada Estado miembro, su esen-
cia se debe respetar y cumplir,
independientemente de la arti-
culación concreta elegida por
cada gobierno para hacerlo. El
estudio se afronta también des-
de la búsqueda de cambios con
respecto al texto de 1998 cuyo
principal objetivo era la aper-
tura del mercado a la compe-
tencia. Por último, y dado que

se ha optado por crear una nue-
va Ley, se trata de realizar una
reflexión sobre el borrador des-
de la búsqueda de soluciones
a problemas surgidos en los últi-
mos tiempos, en concreto allí
donde se identificó que el ante-
rior texto presentaba dificultades.

Principales objetivos de la refor-
ma comunitaria: Transposi-
ción
Pueden considerarse como
elementos principales de la refor-
ma comunitaria que deben cons-
tituir a su vez los puntos fun-
damentales de la modificación
de la Ley española los siguien-
tes:
– Dentro de la reducción de

la carga normativa que supo-
ne el nuevo marco, se sim-
plifica el régimen de entra-
da al mercado y de prestación
de servicios mediante la uni-
ficación de los títulos habi-
litantes en una única auto-
rización general. Otro aspecto
es que debe impedirse que
cuestiones de forma o com-
portamientos intervencio-
nistas vengan a poner freno
a la innovación y a la evolu-
ción tecnológica. 

– Procura también introducir
un mayor grado de armoni-

zación en aquellas áreas en
las que la experiencia de los
últimos años ha demostrado
su necesidad, en particular,
en materia de asignación y
uso del espectro radioeléctrico.
En este sentido, es importante
destacar que simultánea-
mente a la aprobación de las
cuatro directivas antes cita-
das se promulgara la Decisión
del espectro. 

– Es importante destacar el carác-
ter armonizadordel nuevo mar-
co: es deseable y necesario
establecer unas normas de jue-
go comunes bajo las cuáles
todas las partes gocen de igual-
dad de condiciones. Pense-
mos por ejemplo en un esce-
nario donde la dispar
normativa entre Estados
miembros resulta determi-
nante para una empresa en
el momento de decidir dón-
de realiza una cuantiosa inver-
sión, o en las ventajas com-
petitivas que pueden surgir
para algunas empresas a resul-
tas de diferentes comporta-
mientos de las autoridades
reguladoras de cada Estado
miembro.

– Sólo se justifica aún cierta regu-
lación ex ante para aquellos
mercados en los que se apre-
cie un funcionamiento defec-
tuoso, presumiéndose que
dicha situación se da cuan-
do en un mercado existan una
o más empresas con poder
significativo en el mercado
y que puedan ejercer alguna
práctica anticompetitiva. A
estas empresas se les podrán
imponer ahora como máxi-
mo obligaciones ligadas a aque-

1 GRETEL

6 Véase “Gretel 2002: Nuevo diseño europeo de las telecomunicaciones, el audiovisual e Internet”,
COIT 2002.



7 Véase artículo 18 Directiva marco, artículo 24 Directiva de servicio universal y artículo 5
Directiva de acceso.

8 Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comer-
cio Electrónico (BOE 12/07/2002), que es la incorporación al Derecho español de la
Directiva 2000/31/CE (DO L 178 de 17.7.2000, p. 1).
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vez más interrelacionados. Por
una parte esta nueva LGTel, la
recientemente aprobada LSSI-
CE8, y la saga podría continuar
próximamente con una Ley para
el Sector Audiovisual. 
No deja de resultar curiosa la
justificación que encontramos
en el artículo 1 para el uso de
la categoría “telecomunicacio-
nes” donde se hace explícita-
mente una referencia a las comu-
nicaciones electrónicas como
caso particular dentro de la pri-
mera.
El GRETEL se cuestiona si esta
ley, que no es una ley que regu-
le servicios sino la explotación
de las redes y la prestación de los
servicios, se adecúa a una reali-
dad en la que cada vez es más
difícil separar estos conceptos.
Esta dificultad se pone de mani-
fiesto si observamos que se tra-
ta de una ley que limita su ámbi-
to de aplicación por exclusión.
El problema no sólo será que
diferentes servicios recaigan bajo
dos leyes del mismo nivel y qui-
zá contradictorias en diversos
puntos (LGTel/LSSICE, en este
caso), sino que podemos encon-
trarnos con otros que queden
desregulados, en tierra de
nadie. Veamos lo anterior con
un ejemplo muy significativo
como es el vídeo bajo deman-
da. Si es un operador como Tele-
fónica quien presta el servicio
sería regulado por la LGTel, si
lo hiciera otro tipo de opera-
dor, por ejemplo un ISP a tra-
vés de streaming recaería bajo
la LSSICE, y sin embargo el usua-
rio percibe el mismo servicio

redes y servicios digitales de
radiodifusión y televisión, en
el sentido de alentar sistemas
compatibles así como deter-
minadas obligaciones de
transporte de contenidos espe-
cíficos cuando sea necesario
por motivos de interés gene-
ral7.

– Reviste especial importancia
para el correcto funciona-
miento del mercado único
europeo de las comunica-
ciones electrónicas, la cola-
boración de las distintas auto-
ridades implicadas, tanto
dentro de un mismo Estado
como entre las de distintos
estados, y todas ellas con la
Comisión. En el caso espa-
ñol en particular, sería dese-
able una mayor claridad en
el ámbito de funciones y sis-
tema de colaboración entre
la CMT, el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, las autori-
dades nacionales de com-
petencia (ANC) y el Ministerio
de Economía. Esta colabo-
ración será especialmente
necesaria en el proceso de
definición y estudio de los
mercados de referencia y en
la imposición de obligacio-
nes a las empresas designa-
das tras aquél como posee-
doras de poder significativo
de mercado.

Contemplado como transpo-
sición, se puede decir que el
borrador nos presenta una ley
que intenta adaptarse fielmente
a las directrices comunitarias
–obsérvese que en muchos casos
se ha optado por una trascrip-
ción literal de aquéllas. 
En el borrador se echa en fal-
ta un elemento inicial formal
de exposición de motivos, que
vendría a recoger precisa-
mente estos aspectos aquí
comentados.

La nueva LGTel como oportu-
nidad
Quizá la decisión de no elegir
como mecanismo de transpo-
sición la realización de modi-
ficaciones a la anterior Ley –pro-
cedimiento más sencillo desde
el punto de vista político y que
ha sido elegido por muchos de
los Estados miembros- se debie-
ra a un deseo de economizar
esfuerzos, aunque los cambios
introducidos hayan sido míni-
mos. 
En opinión del GRETEL no se
justifica la creación de una nue-
va LGTel si no es para aprove-
charla como oportunidad excep-
cional de ir más allá de la
transposición y resolver pro-
blemas identificados en el
esquema anterior. Los comen-
tarios que a continuación se
hacen a la totalidad del borra-
dor en muchos casos siguen esta
filosofía. 

Comentarios concretos al borra-
dor
Con objeto de facilitar el segui-
miento de las reseñas que a con-
tinuación se hacen se sigue el
orden del articulado en la medi-
da de lo posible. Ya en el títu-

lo del borrador de Ley encon-
tramos algo extraño, y es que
si bien la anterior ley sí lo era,
esta ya no debería llamarse “Ley
General de Telecomunicacio-
nes” si intenta ser fiel al nuevo
marco regulador propuesto des-
de Europa que va más allá de
las Telecomunicaciones. Aun-
que nuestra reflexión final es
que quizá incluso en el ámbi-
to comunitario se quedara úni-
camente en una intención, ya
que finalmente el audiovisual
quedó al margen y los temas
específicos de Internet fueron
en otra Directiva. 
Las particularidades del repar-
to competencial en el ordena-
miento jurídico español fuer-
zan la separación desde el punto
de vista regulador de las tele-
comunicaciones y el audiovisual.
Parece por tanto que la única
solución que se ha encontrado
es continuar teniendo diferentes
leyes para regular temas cada



independientemente del pro-
cedimiento.
Ya dentro del título corres-
pondiente a la explotación de
redes y prestación de servicios
de comunicaciones electróni-
cas en régimen de libre compe-
tencia, y hacemos énfasis en este
hecho por suponer un cambio
de paradigma, se deja para regla-
mentación posterior algunos pro-
cedimientos que conviene seña-
lar deberían ser sencillos en su
concepción y no caer en el error
de reproducir los actuales sis-
temas. En materia de títulos habi-
litantes, por ejemplo, el espí-
ritu de la Comisión ha sido
simplificador y así debería
hacerse.
La propuesta que hace la LGTel
en cuanto a las obligaciones de
los titulares de autorizaciones
generales se hace en forma de
lista de los objetivos que persi-
guen dichas obligaciones, curio-
so cuando menos ya que en el
anexo de la Directiva de auto-
rización aparece explícita-
mente un listado de las obli-
gaciones que podrán derivarse
del disfrute de una autorización
general y en muchos casos aque-

llos objetivos no tienen corres-
pondencia directa con éstas.
En cuanto a los mercados de
referencia son varios los pun-
tos que conviene aclarar: 
– Será la periodicidad del aná-

lisis de mercado a realizar lo
que garantizará que las medi-
das tomadas se ajusten fiel-
mente a la realidad del mer-
cado y que la regulación no
excederá la mínima necesa-
ria. Dado que se insta a la CMT
a que anualmente publique
la lista de operadores desig-
nados como dominantes, y
dicha publicación no se
entiende sino como resulta-
do del correspondiente aná-
lisis del mercado parece que
la periodicidad debería ser
por tanto anual.

– Las autoridades nacionales de
reglamentación (ANR) y las
de competencia (ANC) deben
colaborar siempre en la rea-
lización del análisis de mer-
cado, y así se explicita en el
documento de Directrices mar-
cadas desde la Comisión.

– En el nuevo marco regulador
para que una ANR puede inter-
venir en un mercado se requie-

re que dos situaciones se den
simultáneamente: 1) que el
mercado concreto no funcione
en competencia efectiva y la
legislación sobre competen-
cia no baste para remediar
el problema y 2) que existan
empresas dominantes con posi-
bilidad de ejercer dicho
dominio. Sería adecuado
que el texto de la ley hiciera
énfasis en la necesidad de estas
dos condiciones, dado que
podría muy bien ocurrir que
por hechos no imputables a
ningún operador en concreto,
un mercado aún no funcio-
ne con una oferta variada de
servicios en rivalidad. Por otra
parte, también se considera
deseable que las autoridades
sectoriales, antes de determinar
al operador con PSM reali-
cen un estudio profundo del
mercado económico en sí mis-
mo, con objeto de evaluar,
en su caso, los factores que
hacen que ese mercado en
concreto no funcione en com-
petencia efectiva. De este modo
quedaría justificada la actua-
ción de la autoridad tanto en
caso de actuación como de
no actuación.

– El GRETEL desea hacer hin-
capié en que entre las con-
diciones que pueden justifi-
car la no imposición de
obligaciones específicas, debe
prestarse especial atención a
los mercados incipientes
para favorecer la implanta-
ción y desarrollo de nuevas
tecnologías y nuevos servicios
con el fin de permitir su expan-
sión.

– Autoridades nacionales de
reglamentación: A lo largo
de todo el texto se detecta
una carencia y es que no ter-
minan de aclararse las fun-
ciones de los diferentes órga-

nos designados como ANR.
En el apartado concreto de
mercados de referencia apa-
rece la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos
Económicos (CDGAE) como
tercero en discordia, que
podría intervenir en materia
de precios minoristas. Pare-
ce que se desea que ciertos
temas, por ejemplo los rela-
cionados con los usuarios, sigan
separados de las actividades
de la CMT, más orientadas
hacia el comportamiento de
las empresas en el mercado.
Esta medida, que vendría a
ser la continuación del régi-
men transitorio de inter-
vención administrativa de los
precios minoristas estableci-
do en el 98, no parece ade-
cuado que recaiga bajo la potes-
tad de la CDGAE salvo
transitoriamente y única-
mente en el caso de que no
se consigan los objetivos per-
seguidos mediante la regu-
lación de los precios mayo-
ristas, establecida por la
CMT en base al correspon-
diente análisis de mercado,
de aquí que quizá esta pun-
tual actuación debiera pasar
a una disposición transitoria. 

– Por último, el audiovisual que-
da al margen de esta ley (el
segundo párrafo del artícu-
lo 1 se dice expresamente que
“se excluye del ámbito de esta Ley
el régimen básico de radio y tele-
visión”). Por tanto no se inclu-
ye por tanto referencia algu-
na al mercado audiovisual
como mercado susceptible de
ser incluido en la lista de mer-
cados de referencia. Sin
embargo se trata de un con-
cepto muy amplio y en algún
momento deberá abordarse
en su conjunto y en particu-
lar por ejemplo qué respon-
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sabilidades tendrá la CMT en
este importante mercado

En materia de interconexión y
accesoa las redes y recursos aso-
ciados, la posible intervención
de la CMT en cuando a acce-
so condicional es demasiado
amplia. El objetivo claro que-
da apuntado: “... en la medida
que sea necesario para garantizar
el acceso de los usuarios finales a
determinados servicios digitales de
radiodifusión y televisión”, pero
se debe vigilar que cuando se
determine reglamentariamen-
te se contemplen las condicio-
nes de acceso enumeradas en
el anexo I de la Directiva de acce-
so. Por otro lado, la posibilidad
de imponer obligaciones en mate-
ria de acceso o interconexión
a empresas que no hayan sido
declaradas con un poder sig-
nificativo en el mercado no está
justificada ni desde el punto de
vista del nuevo enfoque de regu-
lación de mínimos, ni desde la
perspectiva del derecho de la
competencia, y debe tratarse de
una posibilidad excepcional que
requeriría la intervención de
la Comisión Europea.
Por lo que respecta al servicio
universal, la principal novedad
que aporta la directiva es la garan-
tía de un acceso funcionala Inter-
net. En el caso español se apro-
vechó la aprobación de la LSSICE
para incluir este aspecto y otros
relacionados con cuestiones téc-
nicas que lleva asociadas (como
la sustitución del TRAC, trans-
posición adelantada que llama
la atención). Lógicamente esta
exigencia se ha trasladado al
borrador aunque ligada en exce-
so a las condiciones técnicas actua-
les. Sería preferible una frase
similar a la que aparece en el
artículo 4.2 de la directiva que
sugiere tener en cuenta “las tecno-
logías dominantes utilizadas por

la mayoría de los abonados y la
viabilidad tecnológica”. De esta
forma, se mantendría la flexi-
bilidad necesaria para en el futu-
ro modificar la velocidad de trans-
misión de datos exigible, así como
para incorporar las posibilida-
des de las tecnologías inalám-
bricas (véase también el consi-
derando 8 de la Directiva de
servicio universal).
En cuanto a la prestación, debe-
ría mejorarse la redacción del
apartado que se ocupa de la desig-
nación de las empresas encar-
gadas. Este artículo hace mayor
énfasis en que, de acuerdo con
el artículo 8 de la directiva, la
obligación de servicio univer-
sal deja de ser tratada de for-
ma unitaria y puede segmen-
tarse geográficamente y/o en
diferentes elementos del servicio.
Cualquier empresa (o grupo de
empresas) podrá ser designa-
da para que garantice una par-
te de esas obligaciones. No se
hace referencia a la calidad del
servicio prestado (algo que sí

aparece en la directiva).
También está necesitado de una
redacción más exacta el artículo
dedicado a la estimación del cos-
te y a su financiación. La direc-
tiva permite explícitamente la
financiación pública del coste
o, en su defecto, se habrá de
articular un fondo al que con-
tribuirán “los proveedores de
servicios y redes de comunica-
ciones electrónicas” (no se entien-
de, por tanto, la distinción que
el borrador hace entre “las empre-
sas suministradoras de redes
públicas de comunicaciones elec-
trónicas” y “las empresas pres-
tadoras de los servicios telefó-
nicos básicos disponibles al
público”). Se mantiene a la CMT
como órgano encargado de
determinar si el operador
designado sufre o no una “car-
ga injusta”, poder discrecional
que proviene de la directiva.
Por último, los servicios obli-
gatorios y las otras obligaciones
de servicio público tienen un
peso (en el texto y en el mer-

cado si se llegaran a aplicar has-
ta sus últimas consecuencias)
que se nos antoja excesivo.
Sobre la ocupación de domi-
nio sugerimos que se aclare que
los titulares de una autorización
general tienen la condición de
interesado para solicitar, en el
marco de la normativa aplica-
ble de la Administración titu-
lar del dominio público o con
competencias en medio ambien-
te, salud pública o seguridad
pública y ordenación urbana o
territorial, la ocupación del domi-
nio público o privado (en este
caso debería ir acompañada de
un proyecto técnico avalado y
firmado por un ingeniero de
telecomunicaciones) y a recu-
rrir las resoluciones que dichas
Administraciones dicten sobre
sus solicitudes. Esta aclaración
tiene como objetivo dotar a los
titulares de autorizaciones
generales de un título indubi-
tado que les legitime para efec-
tuar dichas solicitudes en el con-
texto de la normativa
administrativa aplicable.
El farragoso título del capítu-
lo dedicado al “secreto de las
comunicaciones y protección
de los datos personales y dere-
chos y obligaciones de carác-
ter público vinculados con las
redes y servicios de comunica-
ciones electrónicas” es la mejor
prueba de hasta qué punto se
han ignorado las directrices euro-
peas. Todo el capítulo es una
traslación directa de la Ley del
98. Se mantiene la estructura
del articulado (y la mayor par-
te del contenido) mezclando
materias que deberían estar bien
separadas pues son reguladas
incluso en directivas diferentes.
De acuerdo con el nuevo mar-
co europeo, uno de los apar-
tados debería denominarse
“derechos e intereses de los usua-
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rios finales”. En la directiva corres-
pondiente hay once artículos
dedicados a los derechos de los
usuarios. Se regulan, entre otros,
temas básicos como los contratos,
la transparencia y publicidad
de la información, la calidad
del servicio, la integridad de la
red o la interoperabilidad de
los equipos de consumo utili-
zados para la televisión digital.
La transposición no sólo no es
fiel sino que, de entre estos dere-
chos, los más están muy adel-
gazados, otros desaparecidos y
algunos desplazados a otros luga-
res de la Ley (conservación de
número, obligaciones de trans-
misión).
Sería admisible que el artículo
sobre “redes de comunicacio-
nes electrónicas en el interior
de los edificios” (ICT) se inclu-
yera entre los derechos de los
usuarios, aunque parece mejor
darle cuerpo propio. La enjun-
dia del artículo se envía a desa-
rrollo reglamentario.
Los problemas que se detectan
en el trato dado a la privacidad
de los datos personales no son
menores. Algunas de las obli-
gaciones impuestas por la
directiva aparecen en la LSSI-
CE, con el consiguiente y ya seña-
lado posible problema de fron-
teras entre normas. Es cierto
que algunas de estas obligaciones
corresponden al ámbito de la
LSSICE (comunicaciones comer-
ciales no solicitadas) pero otras
quizá estarían mejor aquí
(como el artículo 11bis sobre
retención de datos de tráfico,
introducido en la LSSICE). Más
grave es que, lamentablemen-
te, otras no figuran en ningu-
na parte. Cuestiones tan impor-
tantes como la facturación
desglosada, la identificación de
línea llamante y conectada, el
desvío automático de llamadas,

la responsabilidad de los sumi-
nistradores en la seguridad de
las redes, el uso de los datos de
localización del usuario o las
cookies(todas ellas reguladas en
la directiva) han quedado en
el limbo legislativo.
Sobre el dominio público radio-
eléctricoparecería más correc-
to (y más coherente con la Deci-
sión sobre el espectro, véase el
artículo 2 de la Decisión espec-
tro radioeléctrico) comenzar por
definir el rango de frecuencias
radioeléctricas a que se refiere
esta Ley.. La gestión del espec-
tro radioeléctrico se ha vuelto
tan dinámica y especializada que
es muy difícil que la Adminis-
tración, con sus procedimien-
tos y carencias, pueda hacerse
cargo de la gestión del espec-
tro en una Sociedad de la Infor-
mación como la que vivimos.
Por este motivo se propone la
creación de la Agencia de Fre-
cuencias Radioeléctricas de Espa-
ña (AFRE). Éste sería un órga-
no que gozaría de cierta
autonomía y agilidad de gestión,
aunque sus funciones estarían

supervisadas por la Adminis-
tración en cuanto a concesio-
nes de frecuencias que conlle-
van un fuerte componente de
carácter social, a concesiones
que requirieran decisiones de
Consejo de Ministros, etc. 
Se propone aclarar en el texto
de la Ley la diferencia entre la
atribución (los usos permitidos
en una determinada banda de
frecuencias) y la asignación (uso
o usos para los que se ha con-
cedido efectivamente el dere-
cho de uso del dominio públi-
co radioeléctrico), así como el
aprovechamiento del espectro
concedido, parámetros técni-
cos del servicio suministrado,
etc.
Pese a que la Decisión del espec-
tro radioeléctrico especifica que
debe darse publicidad al CNAF
y a sus procedimientos de ela-
boración y aprobación, en el
borrador no se hace mención
al procedimiento de elabora-
ción del Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias. Por
otra parte, el artículo 5 de la
Decisión indica que “Los Esta-

dos miembros mantendrán
actualizada dicha información
y tomarán medidas para crear
bases de datos apropiadas que
pongan dicha información a dis-
posición del público, en su caso
de conformidad con las medi-
das de armonización pertinentes
adoptadas con arreglo al artí-
culo 4”. En el borrador no hay
referencia a estas bases de datos
y deberían especificarse clara-
mente las condiciones de trans-
parencia y publicidad de los usos
del espectro, esto es, de las corres-
pondientes asignaciones de fre-
cuencias.
Se expresa claramente la impo-
sibilidad de destinar el espec-
tro transferido para cualquier
uso distinto del que original-
mente tenía atribuido. De no
ser así podría darse el proble-
ma de la aparición de merca-
dos secundarios.
El borrador prevé un procedi-
miento genérico sobre cómo se
van a valorar las tasas por reserva
del uso del espectro. Prevé unos
parámetros basados en factores
ambiguos y todos ellos defini-
dos a priori, con lo que la Admi-
nistración debe revisar los coe-
ficientes a aplicar a cada uno de
estos parámetros y además debe
hacerlo con antelación a la diná-
mica del mercado, lo que sin
duda, introduce un factor dis-
torsionador del mercado, que es
innecesario y se viene demos-
trando continuamente que es
contraproducente. Sería más
conveniente definir unos pará-
metros más sencillos tendentes
a definir una tasa a prioriorientada
a compensar sólo los costes del
procedimiento de concesión de
reserva y que tengan en cuenta el
estado de ocupación de una
determinada banda y la com-
plejidad del proceso de asigna-
ción de frecuencias, y otra parte
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variable de la tasa definida a pos-
teriori en función del volumen de
negocio que dicha reserva haya
facilitado al titular de la licencia
de uso del espectro. De esta
manera se alinea la Administra-
ción con el entorno económico
y de libre competencia de los
países de la economía de libre
mercado; la iniciativa econó-
mica debe partir de los agentes
reservándose la Administración
un papel de moderador y regu-
lador de posibles desviaciones de
mercado o de impacto social
negativo.
En cuanto a la administración
de las telecomunicaciones es de
destacar que en este borrador
se dice específicamente que son
ANR el Ministerio de Ciencia
y Tecnología, concretamente la

unidad a la que dentro de él
corresponda, y la CMT. Sin
embargo el hecho de ser dos
nos deja con la duda de quién
ejercerá el papel de interlocu-
ción, propio de las ANR, con
la Comisión Europea. Por últi-
mo, aunque ya se ha mencio-
nado con anterioridad, el obje-
tivo de pasar desde el actual
funcionamiento ex ante, hacia
un planteamiento predomi-
nantemente ex post, nos lleva
necesariamente a buscar un pun-
to de encuentro entre la actua-
ción de autoridades naciona-
les de regulación y de
competencia. La CMT se encar-
gará de la regulación sectorial
específica, pero con el tiempo
sus actividades y criterios evo-
lucionarán.

En resumen y después de haber
realizado un profundo análisis
del borrador nos queda la sen-
sación de que ciertos proble-
mas no se han abordado o que
la solución se basa en plantea-
mientos demasiado continuis-
tas. El intento de convertir este
texto en instrumento de trans-
posición quizá lo ha hecho cen-
trarse demasiado en ciertos aspec-
tos que perfectamente podrían
haberse articulado reglamen-
tariamente, apartándolo del que
debiera ser su objetivo: erigir-
se en pauta de una nueva polí-
tica que abogue por un mode-
lo regulador claro, transparente,
estable, predecible y de míni-
mos. Objetivo éste que por otra
parte encaja perfectamente con
el espíritu comunitario.

La nueva ley nació de la nece-
sidad de transponer el nuevo
marco comunitario y con voca-
ción de cambios mínimos. La
realidad del sector de las tele-
comunicaciones exige que se
vaya más allá y pretenda ser
mucho más. 
En opinión del GRETEL una
nueva Ley General de Teleco-
municaciones puede ser muy
oportuna y necesaria dada la
delicada situación que atraviesa
el sector. La creación de una
nueva ley se justifica sólo si con
ella se pretende ayudar a que
se produzca un cambio signi-
ficativo en el modelo regula-
dor. De otro modo sería sufi-
ciente con realizar las
modificaciones oportu-
nas en la ley vigente. U


